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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

8685 Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Gerente del Organismo
Autónomo Patronato de Turismo de Madrid, por la que se anuncia
procedimiento abierto para la contratación del servicio de atención e
información turística de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Organismo Autónomo Patronato de Turismo de Madrid.
c) Número de expediente: 300/2009/00008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ofrecer un servicio integrado y de calidad para el
conocimiento y disfrute de la oferta cultural y de ocio de Madrid.

c) Lugar de ejecución: Los Centros y puntos de Información Turística de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 24 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 5.136.529,89 euros, IVA
incluido.

5. Garantía provisional. 132.841,29 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Organismo Autónomo Patronato de Turismo de Madrid.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 27.
c) Localidad y código postal: Madrid 28012.
d) Teléfono: 915 882 951.
e) Telefax: 915 880 659.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 de abril de 2009.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): L 6 D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Para

empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea:
solvencia económica y financiera: artículo 64 c) de la Ley 30/2007 de
Contrato del Sector Público. Requisitos mínimos: la cifra de negocios de la
empresa por trabajos realizados durante los últimos tres años debe superar
los 2.500.000,00 euros de media anual, para lo cual el licitador deberá
aportar, en su caso, la cuenta de pérdidas y ganancias de los últimos tres
años para la verificación del importe declarado. Solvencia técnica y
profesional: artículo 67 a) de la Ley 30/2007 de Contrato del Sector Público.
Requisitos mínimos: la empresa deberá haber realizado durante los últimos
tres años al menos un trabajo similar al que constituye el objeto de este
contrato, para lo cual deberá presentar certificados de buena ejecución de los
mismos.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 de abril de 2009.
b) Documentación a presentar: La requerida en la cláusula 19 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Patronato de Turismo de Madrid.
2. Domicilio: Plaza Mayor, 27.
3. Localidad y código postal: Madrid 28012.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Patronato de Turismo de Madrid.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 27.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 20 de abril de 2009.
e) Hora: Diez horas.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. http://www.munimadrid.es.

Madrid, 12 de marzo de 2009.- La Gerente, María del Mar de Miguel Colom.
ID: A090015934-1
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